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ALCALDÍA MUNICIPAL
Sania Cruz do Yojoa, Deparlamento de Corles

Honduras, Centro América
Tcls. 2654-Si 83/265^-81 &í

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

UTM-MSCY- 004/2020

Nosotros, MAULON JAVIER PINEDA LKIVA, identidad Noí)510-fy76-010( i2 , mayor üc edad, casado,,

Hondureno, i.ic. Adminisíración de Empresa, con domicilio y residencia en cí Municipio de Santa Cni/ de Yojoa,

Departamento de Cortes quien actúa en su condición de Alcalde Municipal y Represéntenle Legal de La

Municipalidad de Sania Cru/. do Yojoa, según acuerdo cíe! Tribunal Supremo l-iceloral, estando por lo lanío

facultado para ejercer la representación lega! de La Municipalidad de SANTA CRU/ Dl:, YOJOA y para celebrar

íoda clase de actos y conlratos, denominado LA MUNICIPALIDAD. |wr t ina parle el señor CARLOS SIMF.O\O PEÑA mayor de edad. Hondureno., casado, con tarjeta de identidad No, OgOM%Mi3Ü5ó, con

domicil io en Sania Cruz de Yojoa, Departa/nenio de Cortes, actuando en su condición de Comerciante Indiv idual

de "TRANSPORTES ANDINO1' denominado de aqui en adelante ICL CONTKATISTA. por eMc acto acuerdan

celebrar como al efecto celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO: LA MUMCIPALIDA1) por este medio contraía los servicios del

CONTRATISTA para que realice ios irab.ljos qtie a continuación se detallan:

PROYECTO DE PLAN DE INVERSIÓN: ALQÍ/ ILER DE MAQUINARIA PARA EL

MANTENIMIENTO V REPARACIÓN DE CALLES, UBICADO ENTRE CHAGÜITON-LA QUESERA,

SANTA CRU/ DE YO.iOA, CORTES.

ÍTEM

1.1

^ 2

1.3

1.4

1,5

;, CANTIDAD

! 2,32800

í 1,473.00

995-00

4.00

17.59

UNIDAD i;

M3

M3

i
M3 |

Oías

Hora

DESCRIPCIÓN

Corte y carga de material selecto, (Corte con
excavadora)

Acarreo de material selecto desde banco de
préstamo en la comunidad de Teco rrosíiq Lie hasta
síüo de obras. Distancia 10 Km ¡Volqueas de 12m3).

Suministro de materia! selecto.

Alquiler de tanque cisterna

Alquiler cié vibro compsctador

COSTO

UNITARIO

41.6670

8.3333

41.6670

5,000.00

1000.00

TOTAL .,.

TOTAL !

(LEMPIRAS)

97,000.73

122,999,51

41,500.33

20,000,00

17,590.00

299,090,62

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTKATO V I-'OKMA. DE PACO L:l momo iota! de osle contrato

es de Lps, 298,589.62 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NI EVE

LEMPIRAS CON 62/100 CENTAVOS), Se pagará Según avance de obra CLAUSULA TERCERA:

RETENCIÓN DEL 12.5%: en cumplimiento af Arl ;;50 de la Ley del Equilibrio Financiero y la protección

Social se deducirá del monto total del contrato el 12.5 %, en el caso de que el contratista este sujeto al régimen de

payos a cuenta en e! Servicio Administrativo de lientas (SAR), deberá presentar su respectiva constancia vigente

CLAI :Sl ;LA (TARTA: PERIODO DI. KJKnLCIQN^(m»K^^ presente contrato dará

inicio el din 14 de Abr i l al 1S de Abr i l del año 2020. CLAUSULA QUINTA: ALCANCE DLl. CONTRATO

EL CONTRATISTA se compromete ¡i entregar el trabajo con todas las especificaciones antes desanas

CLALSLLA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 1)11 CONTRATO. - EL CONTRATISTA presentara n la

Municipalidad una Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 15% del monto total itel contrato la que seta ]nn

LPS. 44,863.59 para güranti/;ir la ftual ilación del mismo cu tiempo y forma.CLAl¡S)JLASUPIIMA: C ALNAS DI,

RLSCKTON DEL CONTRATO: Serán causas de rescisión del condato las siguientes: a) No iniciar a mas tardar

un cinco (5) días e! trabajo contratado, b) Abandono definitivo deí proyecto sin causa justificada, c) No atender

insiruccioncs oficialmente giradus por LA MUNICIPALIDAD CLAUSULA OCTAVA:
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ALCALDÍA MUNICIPAL
Santa Cruz de Yqjoa, Departamento de (."orles

Honduras. Centro America
Tcls.265'i-8183/2654-8184

RESPONSABILIDAD LABORAL V CIVIL: EL CONTRATISTA será el único responsable dei pago de las

obligaciones laborales que se deriven de la contratación tic! personal que utilice para la ejecución deí contrato en

rcierencia. Asimismo, EL CONTRATISTA libera de toda responsahifidad a LA MUNICIPALIDAD en caso de

acciones entabladas por daños a terceros en ra/ón de transgresiones de sus derechos como consecuencia de ¡os

trabajos a realizar. CLAUSULA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. l in caso do disputas, reclamos o

desacuerdos que puedan surgir como resultado de este contrato, y de no llegarse a un acuerdo entre las partes,

ambos licnen expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, para cuyos electos, EL CONTRATISTA

renuncia al fuero de su domicilio y se somete expresamoMlo al domicilio de LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA DÉCIMA:. liL CONTRATISTA para efecto de todas las obligaciones que contrae por medio de

este ¡nstrumontü, se somete a la competencia de los Tribunales competentes. En caso de acción judicial, renuncia

al derecho de recurrir de cualquier resolución providencia o sentencia que se pronunciare en el juicio o juicios que

se promovieren en su contra, de sus incidentes y dependencias y específicamente si se promoviere juicio ejecutivo,

renuncia al derecho de apelar al decreto de embargo, sentencia de remase y demás providencias alzables en el

mismo, y será depositaría de los bienes que se le embarguen, la persona que LA MUNICIPALIDAD designe a

qujen releva de la obligación de rendir fianza y cuentas. Las cosías procesales que ocasionaren el juicio, o juicios

que en ra/ón del presente contrato se promovieren, serán a cargo del CONTRATISTA, aunque conforme a las

regias generales no fuere condenada a ellas. CLAUSULA DÉCIMA. PRIMERA: ACTIVIDADES MAL

EJECUTADAS: Todo contratista que haga una actividad de! proyecto mal ejecutada deberá realizarla

nuevamente y el contratista correrá con iodos los gastos que la misma ocasione y con previa orden deí Ingeniero

Supervisor CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA; Las partes aceptan en lodo. En fe de lo cual de común acuerdo,

firmamos el presente Contrato en In Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes, el ! 1 de abrí! del

año 2020.

VÍüR PINEDA* KyNICIM , 'i
• \vT', - i -

ULCALDE MUNICIPAL CONTRATISTA



UNIDAD DESARROLLO COMUNITARIO
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa

Santa Cruz de Yojoa Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Tels. 2654-8183 / 2654-8184

CONSTANCIA

El Suscrito Jefe del Depto. De Desarrollo Comunitario U. DE.CO de la

Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa, por medio de la presente HAGO

CONSTAR QUE: en el mes de ABRIL debido a la pandemia este departamento

no realizó contratos.

Y para constancia se firma la presente en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa,

Cortes a los 14 días del mes de octubre del año 2020.

JEFE DE U. DE.CO



UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL (UMA)
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa

Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Tel. 2654-8183/2654-8184

CONSTANCIA

La Suscrita Jefa de la Unidad Municipal Ambiental de la Municipalidad de
Santa Cruz de Yojoa, por medio de la presente HACE CONSTAR QUE: en
el mes de ABRIL del año 2020 NO realizo contrataciones por parte de
esta Unidad.

Para constancia se firma la presente en la ciudad de Santa Cruz de Yojoa,
departamento de Cortes, a los Catorce días del mes de Octubre del año
Dos Mil Veinte.

NICIPAL AMBIENTAL
Abog

JEFA UNÍ


